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RESOLUCION DEFINITIVA  

Exp. Nº 2015-0139-TRA-PI 

Oposición a solicitud de inscripción de marca de fábrica y comercio (GUA) (32)  

Donald William Thomson: Apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de Origen No 2014-2054) 

Marcas y Otros Signos 

 

VOTO 0514-2016 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las ocho horas 

cuarenta minutos del siete de julio del dos mil dieciséis. 

 

Conoce este Tribunal del documento denominado RECURSO DE REVOCATORIA CON 

APELACION EN SUBSIDIO Y RESERVA DE CASACION  interpuesto por el licenciado 

Gerardo José Bouzid Jiménez, mayor, casado, abogado, con cédula de identidad número 1-669-

813, quien dice ser apoderado de la empresa AGUA PRISTINA DE COSTA RICA, en contra 

de la resolución dictada por el Tribunal Registral Administrativo, de las diez horas treinta 

minutos del dieciséis de octubre del 2015.  

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Dispone el artículo 25 de la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos 

de Propiedad Intelectual (Nº 8039) que dio origen a este Tribunal, en lo que interesa, lo 

siguiente:  

 

"Artículo 25. - Competencia del Tribunal. El Tribunal Registral Administrativo 

conocerá:  

a) De los recursos de apelación interpuestos contra los actos y las resoluciones 

definitivas dictados por todos los Registros que conforman el Registro Nacional. 
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b) De los recursos de apelación contra los ocursos provenientes de los Registros 

que integran el Registro Nacional. 

Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la 

vía administrativa…”  

 

 

Del mismo modo, el numeral 29 del Reglamento Operativo del Tribunal Registral 

Administrativo (Decreto Ejecutivo Nº 35456-J), en lo que interesa dice expresamente lo 

siguiente:  

 

Artículo 29. - Resoluciones del Tribunal. Las resoluciones del Tribunal no 

tendrán más recursos, y darán por agotada la vía administrativa. 

 

Se infiere de la norma transcrita, que los fallos de este Tribunal Registral Administrativo 

carecen de ulterior recurso. 

 

De lo anterior se colige que una vez que este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto 

controvertido, su fallo provoca que se dé por agotada la vía administrativa.  

 

En el presente caso, el Registro de la Propiedad Industrial, mediante la resolución dictada a las 

10:43:53 horas del 11 de diciembre del 2014, declaró con lugar la oposición interpuesta por 

PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. y FLORIDA ICE AND FARM COMPANY, S.A., contra 

la solicitud de inscripción del distintivo “ ”, siendo que disconforme 

con lo anterior el licenciado Gerardo José Bouzid Jiménez, representante del señor Donald 

William Thomson, ya había presentado Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, la 

que fue admitida por el Registro de la Propiedad Industrial y por esa razón el Tribunal Registral 

Administrativo conoció y resolvió declarando sin lugar el recurso, mediante la resolución 769-

2015 del 10:30 horas del 16 de octubre del 2015, cuestión que hace improcedente la gestión, 

rechazándose ad portas. 

 

Por otra parte, continúa existiendo falta de legitimación, por cuanto en el expediente no consta 
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la cesión de derechos a favor de su mandante que le permita actuar.  Estando firme el voto, 

podrá el interesado gestionar lo que considere procedente de acuerdo con las disposiciones del 

Código Procesal Contencioso.   

 

Es por ello que sin necesidad de más análisis se rechaza de plano el escrito presentado en contra 

del citado Voto. 

 

POR TANTO 

 

De conformidad con lo considerado, se rechaza de plano el documento denominado RECURSO 

DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO Y RESERVA DE CASACION, 

presentado por el licenciado Gerardo José Bouzid Jiménez, quien dice ser apoderado de la 

empresa AGUA PRISTINA DE COSTA RICA, contra de la resolución dictada por el Tribunal 

Registral Administrativo, de las diez horas treinta minutos del dieciséis de octubre del 2015.  

Previa constancia que se dejará en el libro de ingresos que lleva este Tribunal, devuélvase el 

expediente al Registro de origen para lo de su cargo.-  NOTIFÍQUESE. 

 

 

Roberto Arguedas Pérez 

 

 

 

Leonardo Villavicencio Cedeño                        Carlos José Vargas Jiménez  

 

 

 

 Jorge Enrique Alvarado Valverde    Guadalupe Ortiz Mora 
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